
II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

26392 ORDEN de 7 de diciembre de 1976 por la que 
causa baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de la Gobernación el Coronel honorario 
de infantería don Daniel Pacheco Moreno.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado 
h) del articulo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Bole
tín Oficial del Estado» número 172) y por cumplir la edad 
reglamentaria el dia 3 de enero de 1977, causa baja en dicha 
fecha, en el Ministerio de la Gobernación —Segundo Jefe pro
vincial de Protección Civil en Salamanca—, el Coronel honora
rio de Infantería don Daniel Pacheco Moreno, que fue destina
do por Orden de 30 de noviembre de 1960 («Boletín Oficial del 
Estado» número 293).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1976.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

26393 ORDEN de 22 de diciembre de 1976 por la que cesa 
como Director de Estudios del extinguido Instituto 
de Estudios de Planificación don Guillermo Piera 
Jiménez.

Ilmos. Sres.: En uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, acuerdo que don Guillermo Piera Jiménez cese como 
Director de Estudios del extinguido Instituto de Estudios de Pla
nificación.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de diciembre de 1976.

OSORIO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y Di
rector del Instituto de Prospectiva y Desarrollo Económico.

MINISTERIO DEL EJERCITO

26394 REAL DECRETO 2996/1976, de 30 de diciembre, por 
el que se dispone cese en el cargo de Consejero 
Togado del Consejo Supremo de Justicia Militar el 
Consejero Togado del Ejército del Aire don Manuel 
de Uriarte Rejo.

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero Togado del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, por pasar a la situación 
dé reserva, el Consejero Togado del Ejército del Aire don Ma
nuel de Uriarte Rejo.

Dado en Baqueira-Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

26395 REAL DECRETO 2997/1976, de 30 de diciembre, por 
el que se nombra Consejero Togado del Consejo 
Supremo de Justicia Militar al General Auditor del 
Ejército del Aire don José María García Escudero.

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General Auditor del Ejército del Aire don 
José María García Escudero, cesando en el cargo de Teniente 
Fiscal Togado dé dicho Alto Organismo.

Dado en Baqueira-Beret a treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro del Ejército,
FELIX ALVAREZ-ARENAS Y PACHECO

26396 ORDEN de 24 de diciembre de 1976 por la que se 
nombra Vocal representante del Ejército de Tierra 
en la Junta Central Militar de Redención de Penas 
al General Consejero Togado don José Coloma Es- 
crivá de Romaní.

Excmos. Sres.: A propuesta del Teniente General Presidente 
de la Junta Central Militar de Redención de Penas, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento 
aprobado por Orden de 30 de agosto de 1952, se nombra Vocal 
representante del Ejército de Tierra en la Junta Central Militar 
de Redención de Penas al General Consejero Togado don José 
Coloma Escrivá de Romaní.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de diciembre de 1976. 

ALVAREZ-ARENAS

Excmos. Sres. Subsecretario del Ejército y Teniente General Pre
sidente de la Junta Central Militar de Redención de Penas.

MINISTERIO DE MARINA

26397 ORDEN de 22 de diciembre de 1976 sobre nombra
miento de Tenientes Médicos y Alféreces-alumnos 
Médicos del Cuerpo de Sanidad de la Armada (Sec
ción de Medicina).

1. Como resultado de la convocatoria publicada por Orden 
ministerial de 7 de abril último («Boletín Oficial del Estado» 
número 112 y «Diario Oficial del Ministerio de Marina» núme
ro 108),  para ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada 
(Sección de Medicina), han obtenido plaza, por el orden de cen
suras del concurso-oposición, los opositores que a continuación 
se relacionan:

1. D. Javier Arrieta Lezama.—Alférez Médico eventual de la
IMECAR.

2. D. Alfonso López Ibáñez.—Soldado de Ingenieros del Ejér
cito.

3. D. Avelino Juez Juez.—Alférez Médico eventual de la IME-
CAR.

4. D. Manuel Roig Dasi.—Civil.
5. D. Francisco Liaño Bascuñana.—Alférez Médico eventual de

la IMECAR.
6. D. Antonio Ordóñez Andrey.—Alférez Médico eventual de la

IMECAR.
7. D. Antonio Francisco Serena Serradell. — Alférez Médico

eventual de la IMECAR.
8. D. Santiago López de Quintana Sáenz. — Alférez Médico

eventual de la IMECAR.
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9. D. Luis Fernando Candeal Fernández.—Alférez Médico even
tual de la IMECAR.

10. D. Luis Echevarría Franco.—Teniente Médico (EC) del Cuer
po de Sanidad de la Armada.

2. Por haber superado con anterioridad el curso de forma
ción militar y marinera, así como el período de prácticas dis
puesto en el punto 9.1 de la convocatoria, es promovido a Te
niente Médico de la Escala Básica del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada, cod antigüedad de 16 del actual, el Teniente Médico 
de la Escala de Complemento don Luis Echevarría Franco, que
dando escalafonado provisionalmente a continuación del Te
niente más moderno de dicha Escala Básica, hasta que se esta
blezca el escalafonamiento definitivo.

3. Asimismo, por haber superado el curso de formación, son 
promovidos a Tenientes Médicos de la Escala Básica del Cuer
po de Sanidad de la Armada, con antigüedad de 16 del actual, 
escalafonándose provisionalmente a continuación del citado en 
el punto 2, los Alféreces Médicos eventuales de la IMECAR si
guientes:

D. Javier Arrieta Lezama.
D. Avelino Juez Juez.
D. Francisco Liaño Bascuñana.
D. Antonio Ordóñez Andrey.
D. Antonio Francisco Serena Serradell.
D. Santiago López de Quintana Sáenz.
D. Luis Femando Candeal Fernández.

4. Se nombran Alféreces-alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (Sección de Medicina), con antigüedad a todos los 
efectos de 1 de enero de 1977, a los siguientes:

D. Alfonso López Ibáñez.
D. Manuel Roig Dasi.

Estos dos Alféreces-alumnos efectuarán su presentación en 
la Escuela Naval Militar a las doce horas del día 10 de enero 
de 1977, donde realizarán el curso previsto en el punto 9.1 de la 
convocatoria y seguidamente el cursillo de información de Me
dicina subacuática y periodo de prácticas señalado en el mismo 
punto.

5. Los citados en los puntos 2 y 3 de la presente Orden efec
tuarán también el cursillo de información de Medicina subacuá
tica indicado en el punto anterior, que se desarrollará en el 
Centro de Información de Buceo, del 2 al 14 de mayo de 1977.

0. Una vez que los Oficiales-alumnos citados en el punto 4 
sean nombrados Tenientes Médicos se escalafonarán definitiva
mente con los mencionados en los puntos 2 y 3, de acuerdo con 
las censuras obtenidas por todos ellos en los diferentes cursos.

7. Todos los anteriormente relacionados deberán ser pasa
portados por las autoridades correspondientes con la antelación 
suficiente para encontrarse en la Escuela Naval Militar del 11 
al 10 de julio de 1977, con el fin de asistir a la entrega de 
despachos.

Madrid, 22 de diciembre de 1976.—Por delegación, el Almiran
te Jefe del Departamento de Personal, Francisco Jaraíz Franco.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

26398 ORDEN de 19 de noviembre de 1976 por la que se 
concede ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil 
a dos Matronas.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en el personal que a continuación se relaciona, y en armonía 
a lo establecido en el Reglamento para el Reclutamiento, Dis
ciplina y Servicio de las Matronas del Cuerpo de la Guardia 
Civil, -aprobado por Decreto de 14 de julio de 1950 («Boletin 
Oficial del Estado* número 237),

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones vigentes y de conformidad con la propuesta de 
V. E., ha tenido a bien concederles su ingreso como Matronas, 
cuya inscripción en el libro de Registro de Personal es el que 
en cada una figura:

B06GO164. Doña Sara Herrera Alvarez, 405; nació el día 
21 de febrero de 1946.

B06GO165. Doña Angeles Infantes Gómez, 425; nació el día 
8 de agosto de 1936.

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

MARTIN VILLA
/

Excmo. Sr. Teniente General, Director general de la Guardia 
Civil,

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

26399 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se 
confirma el nombramiento de funcionarios públicos 
propios del Organismo, incorporando a dicho nom
bramiento los datos de los interesados.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Reso
lución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 293, de fecha 7 de diciembre de 1976, página 24425, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la relación de funcionarios, donde dice: «T49OP2A0012 don 
Miguel Angel Galán García,...», debe decir: «T49OP02A0012 don 
Miguel Angel Galán García,...», y donde dice: «T49OP2A0013 don 
José Luis García Montero,...», debe decir: «T49OP02A0013 don 
José Luis García Montero,...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA

26400 REAL DECRETO 2998/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Raimundo Bassols 
Jacas como Vocal del Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de veinti
cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac
ción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley veinte/ 
mil novecientos setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministerio de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en representación 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, de don Raimundo Basec 
Jacas, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

26401 REAL DECRETO 2999/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don José María Concajo 
Alvarez como Vocal del Consejo de Administración 
del Instituto Nacional de Industria, en representa
ción del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de veinti
cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac
ción actualizada por el artículo primero del Decreto-ley veinte/ 
mil novecientog setenta, de veinticuatro de diciembre, a pro
puesta del Ministro de Industria y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y seis,

Vengo en disponer el cese como Vocal del Consejo de Admi
nistración del InstitutcrNacional de Industria, en representación 
del Ministerio de Hacienda, don José María Concejo Alvarez, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Jvfadrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Industria,

CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

26402 REAL DECRETO 3000/1976, de 23 de diciembre, por 
el que se dispone el cese de don Fernando de Ybarra 
y López-Dóriga como Vocal del Consejo de Admi
nistración del Instituto Nacional de Industria, en 
representación del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el artículo noveno de la 
Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de veinti
cinco de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, redac-


